
 
 
 

DECLARACION 
 
 

 
En el marco del próximo 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, la Mesa 

Política Nacional del Frente Amplio, reunida en el día de la fecha, expresa su más 
profundo compromiso en la construcción de una sociedad basada en la justicia y en 
la igualdad. 
 
 Durante los 15 años de gobiernos frenteamplistas impulsamos acciones de 
lucha contra las desigualdades, en particular la de género, promoviendo iniciativas 
concretas desde el Estado y el gobierno, como la transversalización de la 
perspectiva de género en los diferentes Ministerios y la aprobación de leyes como la 
Ley Integral de VBG vinculadas a la ampliación de los derechos económicos y 
sociales de las mujeres. Destacamos haber puesto siempre como prioridad todas 
aquellas acciones afirmativas de impacto directo para las más vulneradas como la 
cotitularidad en la tierra de emprendimientos productivos familiares y en la vivienda 
cooperativa, el acceso a la Seguridad Social de trabajadoras domésticas y rurales, la 
Ley de Prevención y Combate de la Trata de Personas, la Ley Integral para 
Personas Trans, la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y la de IVE. 
 
 A pocos días de la instalación del actual gobierno queremos expresar que 
observamos con preocupación las declaraciones en medios de comunicación sobre 
las medidas de seguridad previstas para el 8M. En este sentido, tenemos plena 
confianza en que, como siempre, la marcha se desarrollara en forma pacífica. 
 
 Como frenteamplistas reafirmamos nuestro compromiso en que la lucha por la 
igualdad de género esté presente en nuestras prácticas políticas más cotidianas, 
prueba de ello es la elaboración del protocolo de actuación ante situaciones de VBG 
desconstruyendo la idea de que las organizaciones políticas mixtas estamos exentas 
de desigualdades vinculadas al género. 
   
 La Mesa Política Nacional del Frente Amplio saluda al conjunto de las 
organizaciones sociales, sindicales, de mujeres y feministas. Sin duda que sin sus 
luchas los avances no se hubieran concretado. 
 
 
 
 

Montevideo, 06 de marzo de 2020 


